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C.A. de Valpara soí

Valpara soí , quince  de enero de dos mil veinticinco.
Vistos:
A folio 1, comparecen abogados de la Defensor a Penal P blica,í ú  

quienes  deducen recurso de amparo en favor  de Christian  Rafael 
V squez  Abayayá , en  contra  del  Juzgado  de  Garant a  de  Villaí  
Alemana que, en los autos RUC 2000296444-K; RIT 433-2020, el 
23  de  diciembre  de  2024,  resolvi  declararse  incompetente  paraó  
conocer  de  la  petici n  de  la  defensa  de  ordenar  el  cumplimientoó  
inmediato de la medida de seguridad de internaci n impuesta en causaó  
RIT 408-2024 del Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Vi a delñ  
Mar, constituyendo dicha resoluci n acto ilegal que afecta la libertadó  
personal y la seguridad individual del amparado.

En  cuanto  a  los  hechos,  explica  que  en  la  causa  RUC 
2000296444-K; RIT 408-2024, del Tribunal de Juicio Oral en lo Penal 
de Vi a del Mar, por sentencia del 15 de noviembre de 2024, se leñ  
impuso  al  amparado  la  medida  de  seguridad  de  internaci n  yó  
tratamiento  en  el  Hospital  Psiqui trico  Philippe  de  Putaendo,  o  ená  
aquel que su complejidad aconseje, la que no puede extenderse m sá  
all  de   a os  8  y  dos  d as,   por  su  intervenci n  en  los  delitosá ñ í ó  
receptaci n de veh culo y robo con intimidaci n. ó í ó

Se orden  por parte del Tribunal que, durante la vigencia de laó  
medida de seguridad, la entidad de salud a cargo deber  brindarle alá  
requerido,  el  tratamiento  multidisciplinario  que  corresponda,  que 
abarque todos los aspectos m dicos, farmacol gicos y psicosociales delé ó  
caso, debiendo darse cumplimiento por el establecimiento indicado, a 
las exigencias del art culo 481 del CPP. í

Adem s, precisan que el amparado cumple condena por diversasá  
penas impuestas en causas anteriores, las que ingres  a cumplir el 21ó  
de enero de 2021, y tiene fecha de t rmino para el 20 de diciembre deé  
2018. En dichas causas, atendida la situaci n actual determinada por eló  
Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Vi a de Mar, en el mes deñ  
noviembre de 2024, se solicitar  la sustituci n de las penas por unaá ó  
medida de seguridad, conforme a lo prescrito en el art culo 482 delí  
C digo Procesal Penal.ó

El amparado se encuentra actualmente en una c rcel com n ená ú  
Rancagua, donde atendida la peligrosidad declarada, corre peligro su 
seguridad personal y la de los sujetos que con l habitan. é

Por lo anterior, con fecha 23 de diciembre la defensa solicit  enó  
la presente causa al tribunal de garant a competente, que se ordene elí  
cumplimiento inmediato de la medida de seguridad, y como corolario 
la suspensi n de las penas respectivas.ó
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En la misma fecha se realiz  audiencia de cautela de garant as,ó í  
en la que el tribunal resolvi  que carece de competencia para dejar sinó  
efecto  la  orden  de  ingreso  en  calidad  de  rematado  que  efectu  eló  
Juzgado de Garant a de Vi a del Mar, en la causa que actualmenteí ñ  
cumple condena RIT 15.714-2019 y comprende lo resuelto por otros 
tribunales, que actualmente se est  ejecutando. Indic  que la defensaá ó  
debe  acreditar,  seg n  lo  dispuesto  en  el  art culo  482  del  C digoú í ó  
Procesal Penal, en todas estas causas que se encuentra cumpliendo el 
imputado, que aquel ha ca do en enajenaci n mental. Y solicitar alí ó  
tribunal que dict  el ltimo fallo -como dispone el art culo 164, incisoó ú í  
segundo  del  C digo  de  org nico  de  Tribunales-  en  este  caso,  aló á  
Tribunal  Oral  en  lo  Penal  de  Vi a  del  Mar,  que  efect e  unañ ú  
unificaci n de las penas una vez ajustadas a lo que corresponda. Haceó  
presente el tribunal que lo pedido por la defensa implicar a dejar siní  
efecto  una  condena  impuesta  en  causa  diversa.  Aclara  que  el 
condenado no se encuentra privado de libertad por esta causa, lo que 
refuerza su incompetencia sobre la interrupci n de las penas dictadasó  
por otros tribunales.  Finalmente, se ala que atendido lo dispuesto enñ  
el C digo Org nico de Tribunales en el art culo 164, se comunicar  aó á í á  
todos estos tribunales en las causas que se encuentran en el certificado 
que deber n ajustar sus fallos y remitir sus fallos al Tribunal Oral en loá  
Penal  de  Vi a  del  Mar,  para  la  unificaci n  de  condenas  con  lañ ó  
certificaci n de encontrarse firme en la medida de seguridad impuesta.ó

Argumenta  la  defensa  que  la  resoluci n  impugnada por  estosó  
articulistas es ilegal y arbitraria, toda vez que, de conformidad al  
inciso cuarto y siguientes del art culo 481 del C digo Procesal Penal,í ó  
en concordancia con el art culo 14 f) y art culo í í 113 ambos del C digoó  
Org nico de Tribunales,  el  tribunal  competente  para conocer  de laá  
ejecuci n de la medida de seguridad es el que intervino en el procesoó  
respectivo  que,  en  este  caso,  es  el  Juzgado  de  Garant a  de  Villaí  
Alemana.

Aclara tambi né  que la  defensa no solicit  la  aplicaci n de laó ó  
instituci n del art culo 482 del C digo Procesal Penal, que en ese casoó í ó  
se  debe  pedir  en cada  juzgado de  garant a  respectivo,  sino  que seí  
ordene el cumplimiento inmediato de la medida de internaci n.ó

Finaliza se alando que, eñ l tribunal recurrido al no cumplir con 
su obligaci n legal de conocer el incidente de ejecuci n de la medidaó ó  
de  seguridad  sostenido  por  la  defensa  est  afectando  la  libertadá  
personal y seguridad individual del encartado, ya que lo est  privandoá  
de la opci n que cumpla de inmediato la medida de internaci n, laó ó  
cual  se  satisface  en  un  hospital,  no  en  una  c rcel,  para  recibir  elá  
tratamiento psiqui trico y medicamentos necesarios a su condici n, loá ó  
cual no acontece en la actualidad.

Solicita, en definitiva, que se acoja el presente recurso y que se 
deje sin efecto la resoluci n recurrida que declaro la incompetencia deló  
tribunal y se ordene fijar audiencia a la brevedad ante el Juzgado de 
Garant a de Villa Alemana, en conformidad al art culo 481 del C digoí í ó  
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Procesal Penal, para conocer la petici n de la defensa en orden a queó  
se cumpla en primer lugar la medida de seguridad de internaci n.ó

A  folio  4,  evac a  informe  don  ú Ignacio  Adana  Juri,  Juez 
Titular del Juzgado de Garant a de Villa Alemana.í

En  primer  lugar,  refiere  que  el  amparado  no  se  encuentra 
privado de libertad por esta causa, sino que se encuentra cumplimiento 
penas en calidad de rematado hasta el 21 de diciembre de 2018, de 
cuatro causas seguidas en tribunales distintos al  informante,  a saber 
Juzgados de Garant a de Vi a del Mar, Quillota y Quilpu .í ñ é

Indica que el sentenciad no ha ingresado a cumplir la medida de 
seguridad impuesta por el Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Vi añ  
del  Mar,  ya  que  como  se  le  indic  a  la  defensa  debe  solicitar  laó  
unificaci n de condenas en el ltimo tribunal que dict  sentencia, esó ú ó  
decir, el mencionado Tribunal de Juicio Oral, por ser m s favorable alá  
condenado y velando para que se considere en todas las otras causas la 
demencia y peligrosidad sobrevinientes.

A folio 5, se orden  traer los ó autos en relaci n.ó
Con lo relacionado y considerando:
Primero:  Que la acci n de amparo garantiza a toda personaó  

que ilegalmente sufra cualquier privaci n, perturbaci n o amenaza enó ó  
su derecho a la libertad personal y seguridad individual, la posibilidad 
de recurrir ante la respectiva magistratura, para que dicte en tal caso 
las providencias necesarias para restablecer el imperio del derecho y 
asegurar la debida protecci n del afectado.ó

Segundo: Que, por la presente v a cautelar  í se solicita que se 
deje sin efecto la resoluci n del Juzgado de Garant a de Villa de fechaó í  
23 de diciembre de 2023, por la cual se declar  incompetente paraó  
conocer  la  solicitud  de  la  defensa  de  disponer  el  cumplimiento 
inmediato  de  la  medida  de  seguridad  de  internaci n  dispuesta  poró  
sentencia  del  quince  de  noviembre  de  dos  mil  veinticuatro  por  el 
Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Vi a del Mar, en causa RITñ  
408-2024.

Tercero: Que, para la correcta resoluci n del recurso, se debeó  
tener presente que, de conformidad al art culo 113 inciso segundo delí  
C digo Org nico de Tribunales ó á “la ejecuci n de las sentencias penalesó  
y de las medidas de seguridad previstas en la ley procesal penal ser  deá  
competencia  del  juzgado de garant a que hubiere  intervenido en elí  
respectivo procedimiento penal”. 

Por su parte, el art culo 14 letra f) del mismo cuerpo legal, indicaí  
que,  corresponder  a  los  jueces  de  garant a:  á í Hacer  ejecutar  las“  
condenas  criminales  y  las  medidas  de  seguridad,  y  resolver  las  
solicitudes y reclamos relativos a dicha ejecuci n, de conformidad a laó  
ley procesal penal”.

Cuarto:  Que,  del  an lisis  de  la  resoluci n  impugnada,  seá ó  
desprende que el Juzgado de Garant a de Villa Alemana se declarí ó 
incompetente para conocer la solicitud de la defensa, por las razones 
que indica, sin emitir pronunciamiento sobre el fondo de lo requerido, 
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a saber, el cumplimiento de la medida de seguridad impuesta por el 
Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Vi a del Mar.ñ

Quinto: Que, en consecuencia, la decisi n del tribunal recurridoó  
infringe la normativa referida en el considerando tercero, toda vez que 
el tribunal competente para conocer sobre la ejecuci n de la medida deó  
seguridad  de  internaci n  y  tratamiento  impuesta  al  amparado,  esó  
precisamente  el  Juzgado  de  Garant a  que  intervino  en  elí  
procedimiento,  en  este  caso,  el  de  Villa  Alemana,  motivos  por  los 
cuales se acoger  este recurso. á

Sexto: Que, la ilegalidad antes referida tiene directa relaci n conó  
la  seguridad  individual  del  amparado  toda  vez  que  puede  tener 
incidencia en la forma y oportunidad del cumplimento de las penas y 
medidas de seguridad que se le han impuesto.

Por  estas  consideraciones  y  visto,  adem s,  lo  dispuesto  en  elá  
art culo  21  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  y  Autoí ó í ú  
Acordado de la Excma. Corte Suprema sobre la materia, se acoge la 
acci n  constitucional  de  amparo  interpuesta  a  favor  de  ó Christian 
Rafael  V squez  Abayayá , debiendo  el  Juez  no  inhabilitado  del 
Juzgado de Garant a de Villa Alemanaí ,  en la causa RIT 433-2020, 
citar a audiencia y resolver la solicitud de la defensa como en derecho 
corresponda.

Reg strese,  notif quese,  comun quese  y  arch vese  en  suí í í í  
oportunidad.

N°Amparo-124-2025.
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Pronunciado por la Quinta Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por los Ministros (as) Alvaro

Rodrigo Carrasco L., Pablo Droppelmann C. y Abogado Integrante Felipe Andres Caballero B.

Valparaiso, quince de enero de dos mil veinticinco.

En Valparaiso, a quince de enero de dos mil veinticinco, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario

la resolución precedente.
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